RES. 416/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0001008, Ent. N° 6923/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la contratación de becarios para realizar tareas en dependencias de ese Ministerio; 

RESULTANDO: 1) que el MIDES proyecta realizar la contratación de hasta treinta y seis becarios, a efectos de posibilitar la primera experiencia laboral a jóvenes. Doce serán contratados en régimen de 20 horas semanales y veinticuatro en régimen de 30 horas semanales. Las contrataciones se realizarán al amparo de lo previsto en los artículos 21 a 23 de la ley 19.133 de 20/9/2013; 

2) que la Ministra de Desarrollo Social con fecha 10 de agosto de 2017, dispuso dicha contratación, en régimen de becarios de Primera Experiencia Laboral, para desempeñar tareas en las distintas Direcciones del Inciso 15, “Ministerio de Desarrollo Social”;  
3) que remitidos los antecedentes, este Tribunal de Cuentas por Resolución Nº 3195/17 de 27 de setiembre de 2017, acordó señalar que, implementado el procedimiento respectivo en el que deberá darse cumplimiento a los extremos exigidos por el artículo 51 de la Ley Nº 18719 de 27/12/2010 y de los artículos 21 a 23 de la Ley Nº 19.133 de 20/9/2013, deberá someterse el gasto al control de legalidad que constitucionalmente corresponde a este Tribunal;

4) que en la oportunidad, el Ministerio de Desarrollo Social remite las actuaciones, indicando que las mismas “se desarrollan en el marco de la Ley de Empleo Juvenil Nº 19.133 y el mecanismo público y abierto definido para que los y las jóvenes puedan ser considerados para participar en el Programa de Primera Experiencia Laboral es mediante: a) la participación de los y las jóvenes en los Talleres de Orientación Laboral que realiza la Dirección Nacional de Economía Social e Integración Laboral del Ministerio de Desarrollo Social y b) la Inscripción que se realiza a través del número de teléfono 0800 4658 o de la página web Trámites en Línea”;
5) que el Ministerio adjunta informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil de 11 de diciembre de 2017, en el que se expresa “que las contrataciones de jóvenes a través del formato Primera Experiencia Laboral no deben pasar por el proceso de selección de Uruguay Concursa (tal como se establecía en la excepción señalada en el Artículo 51 de la Ley 18.719), pero si realizar un proceso de selección desde el Ministerio mediante mecanismos abiertos y públicos”; 

6) que, el monto total de la erogación prevista asciende a la suma de $ 9.979.310 a valores de 2017, que se imputarán con cargo a la UE 001, proy. 112, O/G 577.004, financiación 1.1.
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 21 de la Ley Nº 19.133 de 20/9/2013  prevé que están facultados a realizar convenios de primera experiencia laboral con organismos públicos estatales o no estatales, de acuerdo a lo estipulado por dicha Ley,  “el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay, el Instituto Nacional de la Juventud, al Administración Nacional de Educación Pública, el Ministerio de Trabajo y Seguridad  Social y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional”;

 2) que en el caso, no se indica con qué organismos se procederá a celebrar los convenios ni el contenido de los mismos. Por ello, este Tribunal entendió que corresponde aplicar el régimen general previsto en el Artículo 51 de la Ley Nº 18719 de 27/12/2010, sin perjuicio de la aplicación de los artículos 21 a 23 de la Ley Nº 19.133 de 20/9/2013 en lo que refiere al régimen de contratación;

3) que asimismo, el planillado que adjunta el organismo, da cuenta que un amplio espectro de las áreas del MIDES  realizarán las contrataciones, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Nº 19.133 de 20/9/2013, que únicamente incluye al Instituto Nacional de la Juventud (INJU),  entre los habilitados a acordar este tipo de convenios. En consecuencia, el MIDES debe aplicar el procedimiento establecido en el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010 (contratación a través de la ONSC), salvo para las contrataciones que realice el  INJU;

4) que por último, en lo que refiere a las contrataciones realizadas por el INJU, tampoco se ha acreditado la celebración de convenios con organismos públicos estatales o no estatales exigidos por la normativa invocada (Artículos 21 a 23 de la Ley Nº 19.133 de 20/9/2013). En efecto,  dichas normas no habilitan la contratación directa con las personas, sino que permiten la realización de convenios con organismos públicos,  a los efectos de la selección de los postulantes mediante llamados (en aplicación de los principios generales de contratación);

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto derivado de las contrataciones de Becarios en Régimen  de Primera Experiencia Laboral; y
2) Devolver los antecedentes a la administración actuante;
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